
 

Juzgado Tercero Civil del Circuito 
 Calle 7ª Nº 13-56 Edif. Condado Plaza Of. 313   Telefax 6022360061 

Email: j03ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Guadalajara de Buga - Valle del Cauca 

Oficio No.220 del 16 de septiembre de 2024 – Radicación 2021-00105-00 

 

OFICIO No.220 

 

Septiembre 16 de 2024 

 

Señores 

CÁMARA DE COMERCIO 

notificacionesjudiciales@ccb.org.co 

Con copia: notificaciones@gha.com.co  

Bogotá D.C. 

 

Para los fines legales me permito transcribir el numeral 4º de la parte resolutiva de la 

Sentencia No.061 del 6 de junio de 2023 proferido por este Despacho Judicial y 

confirmada por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga en su decisión 

del 15 de agosto de 2024 al interior del proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL propuesto la señora GLORIA INÉS VALENCIA JEREZ 

identificada con la cédula de ciudadanía Nro.30.303.559 en contra de RODRIGO 

RENGIFO MERCADO identificado con la cédula de ciudadanía Nro.14.447.993 y 

LIBERTY SEGUROS S.A., con identificación tributaria NIT Nro.860.039.988-0, radicado 

bajo el número 76-111-31-03-003-2021-00105-00: 

 

“CUARTO: ORDENAR el levantamiento de la inscripción de la presente 

demanda sobre el registro mercantil en la Cámara de Comercio de Bogotá en 

donde se encuentra matriculada la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. con 

Nit. 860039988-0, con domicilio principal en la Calle 72 No. 10 –07 Piso 7 de 

la ciudad de Bogotá D.C. Medida que fue comunicada en oficio n.° 234 del 23 

de noviembre de 2021. NOTIFICADA EN ESTRADOS, El Juez, (firmado) 

JUAN GABRIEL PRADO PEDROZA”. 

                                 

La matrícula de la sociedad corresponde al Nro.00208985. 

 

Atentamente,          

 

 

 

 

DANIELA GALLÓN ZULUAGA 

Secretaria 

Firmado Por:

Daniela  Gallon Zuluaga

mailto:j03ccbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@ccb.org.co
mailto:notificaciones@gha.com.co


Secretaria

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buga - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d0d7811a433700decf6e01b05b28079aaa57c16a367bd30c5ca7043f240790d

Documento generado en 16/09/2024 04:17:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


